
       

COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 
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“LXIV Legislatura de la Paridad de Género” 

 

OPINIÓN DE IMPACTO PRESUPUESTARIO QUE EMITE LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 

RELATIVA A LA INICIATIVA QUE EXPIDE LA LEY DE AMNISTÍA CONTRA LA CRIMINALIZACIÓN DE LOS DERECHOS 

REPRODUCTIVOS DE LAS MUJERES. 

Esta Comisión de la LXIV Legislatura de la H. Cámara de Diputados, con fundamento en los artículos 39, numerales 

1 y 2, fracción XXX y 45, numeral 6, inciso e) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos; 18, párrafo tercero de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 157, numeral 1, 

fracción IV; 158, numeral 1, fracciones IV y X; y 175, numeral 1, fracción III, inciso e); del Reglamento de la Cámara 

de Diputados, se abocó al estudio y análisis de la mencionada Iniciativa.  

ANTECEDENTES 

El 24 de septiembre de 2019, la Diputada Silvia Lorena Villavicencio Ayala, perteneciente al Grupo Parlamentario 

del Movimiento de Regeneración Nacional, de la LXIV Legislatura, presentó la Iniciativa que expide la Ley de 

Amnistía contra la Criminalización de los Derechos Reproductivos de las Mujeres. 

En esa misma fecha, la Secretaría de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados de la LXIV Legislatura turnó la 

Iniciativa a las Comisiones Unidas de Justicia y Gobernación y Población para dictamen, y a las Comisiones de 

Igualdad de Género y Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión. 

CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

En la exposición de motivos, se exponen las distintas definiciones de Amnistía, comienza por la incluida en El 

diccionario Jurídico Mexicano, del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de 

México, que define la amnistía1 como “acto del poder legislativo que ordena el olvido oficial de una o varias 

categorías de delitos, aboliendo bien los procesos comenzados o que han de comenzarse, bien las condenas 

pronunciadas.” 

 

Para el derecho internacional no existe una definición jurídica de amnistía, pero puede ser entendida como un acto 

legislativo, ejecutivo o constitucional oficial por el cual la investigación o el procesamiento penales de una persona, 

un grupo o clase de personas y/o ciertos delitos son anticipada o retroactivamente bloqueados, y cualquier eventual 

sanción anulada. En dichos casos, la amnistía puede detener juicios inminentes o en curso, anular condenas ya 

dictadas y/o levantar sentencias ya impuestas. La amnistía también puede adoptar la forma de un tratado o de un 

acuerdo político2  

 

El artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos le otorga facultades explicitas al 
Congreso de la Unión para expedir leyes de amnistía y establece lo siguiente: 
 
“Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

                                                           
1 Diccionario Jurídico Mexicano, Instituto de Investigaciones Jurídicas Universidad Nacional Autónoma de México, Tomo I, página 136. 
2  Juan Enrique Vargas Vivancos, “La Extinción de la Responsabilidad Penal”. Editorial Jurídica Conosur Ltda., 2a. edición, Santiago de Chile, 1994, Pág. 1. 
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I a XX... 
 

XXI. Para conceder amnistías por delitos cuyo conocimiento pertenezca a los tribunales de la Federación. 

 

Es decir, se trata de  n procedimiento jurídico que atraviesa por el poder legislativo, en el cual se delimitan los 

sujetos a favor de quienes se emite, en contra de quienes se haya ejercitado o pudiere ejercitarse acción penal ante 

los tribunales del orden federal por uno o varios delitos. 

 

Asimismo, plantea que desde hace ya varios años se ha analizado desde diversos ámbitos, jurídico, teológico, ético, 

científico, etc., la discusión acerca del derecho a la interrupción del embarazo, conocido como aborto. 

 

El aborto se encuentra tipificado como delito en el Código Penal Federal, en el Título Décimo Noveno, Delitos Contra 

la Vida y la Integridad Corporal, Capítulo VI, en sus artículos 330, 331 y 332, donde establece la punibilidad a la 

madre que voluntariamente, procure su aborto o consienta que otra u otras personas que ayuden a practicárselo. 

Asimismo, se penaliza el que una tercera persona o varias lleven a cabo el aborto, con o sin el consentimiento de la 

madre, y también existen sanciones al personal médico que lo realice, incluso más altas que las que se impone a la 

madre. 

 

En ese sentido la legislación vigente contribuye, no solo al estigma alrededor del aborto, sino a la falta de acceso a 

abortos seguros en servicios de salud. 

 

Dichas penas contemplan la privación de libertad, multas económicas y trabajo en favor de la comunidad. Sin 

embargo, en los casos de personal de salud, la legislación penal prevé de manera adicional la suspensión del 

ejercicio profesional. 

 

La iniciativa expone los resultados del análisis del “Grupo de Trabajo sobre la Cuestión de la Discriminación contra 

la Mujer en la Legislación y en la Práctica ha expuesto la manera en la que el sometimiento de las funciones 

biológicas de las mujeres a fines políticos, económicos y sociales está enraizado en tradiciones patriarcales con el 

fin de perpetuar el papel de subordinación de las mujeres3. 

 

Para ejemplificar la visibilización de lo expuesto, proporciona estadísticas que dan cuenta como los servicios de 

salud de la Ciudad de México dan atención a todo el país para la interrupción legal del embarazo. 

 

Asimismo, con datos del Grupo de Información en Reproducción Elegida (GIRE), de enero de 2007 a diciembre de 

2016, se reportaron 531 juicios penales y 228 sentencias penales, por el delito de aborto. Por último, el GIRE es 

enfático en señalar que: 

 

                                                           
3 Naciones Unidas, Consejo de Derechos Humanos, Informe del Grupo de Trabajo sobre la cuestión de la discriminación contra la mujer en 

la legislación y en la práctica, [A/HRC/32/44], 32 periodo de sesiones, párrafo 18. 
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“La tipificación del aborto y la criminalización de las mujeres por abortar son contrarias a su derecho humano a la 

salud, reconocido en diversos tratados de derechos humanos de los que México es parte. El alto precio que las 

mujeres deben pagar por la penalización del aborto depende de la falta de voluntad política del Estado para cumplir 

los compromisos que ha adquirido4. 

 

Objetivo 

Expedir una Ley de Amnistía contra la Criminalización de los Derechos Reproductivos de las Mujeres. 
 

CONSIDERACIONES PRESUPUESTARIAS 

Con la finalidad de tener una valoración del impacto presupuestario que tendría la instauración de la iniciativa, esta 

Comisión solicitó la asesoría del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas (CEFP). 

Dicha instancia estima que la aprobación de la iniciativa que expide la Ley de Amnistía contra la Criminalización de 

los Derechos Reproductivos de las Mujeres, no generaría un impacto presupuestal, en virtud de lo siguiente:   

 El impacto presupuestario de las iniciativas se determina conforme al artículo 19 del Reglamento de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad hacendaria, en donde se establece que la creación de unidades 

administrativas o plazas adicionales, programas nuevos, destinos especifico de gasto público o nuevas 

atribuciones, generan impacto presupuestario para la Administración Pública Federal. 

 En la iniciativa analizada se propone decretar amnistía en favor de las personas a quienes se les haya 

ejercitado o se les pudiera ejercitar  alguna acción penal ante los tribunales federales por el delito de 

aborto, asimismo se precia que la Fiscalía General de la República, solicitará de oficio a las autoridades 

judiciales y administrativas competentes, el archivo de las averiguaciones previas que estén integrando, la 

cancelación delas órdenes de aprehensión, la eliminación de antecedentes penales y poner en libertad a 

los procesados  y sentenciados protegidos por la Ley de Amnistía. 

En conclusión, la aprobación de esta iniciativa no generaría un impacto presupuestario, ya que, de aprobarse, no 

conlleva la creación de unidades administrativas o nuevas plazas adicionales, programas nuevos, destinos 

específicos de gasto público para la Administración Pública Federal. 

Derivado de lo anterior, la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública emite la siguiente: 

OPINIÓN 

PRIMERO. La presente Opinión se formula únicamente en lo correspondiente a la materia competencia de esta 

Comisión.  

                                                           
4 Grupo de Información en Reproducción Elegida (GIRE). Maternidad o Castigo, la criminalización del aborto en México. 
http://criminalizacionporaborto.gire.org.mx/#/ 
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SEGUNDO. La aprobación de la Iniciativa por la que se expide la Ley de Amnistía contra la Criminalización de los 
Derechos Reproductivos de las Mujeres no generaría un impacto presupuestal. 
 
TERCERO. Remítase la presente Opinión a las Comisiones Unidas de Justicia y Gobernación y Población para 

dictamen.  

CUARTO. Por oficio, comuníquese a la Mesa Directiva de esta Cámara de Diputados, para su conocimiento.  

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de diciembre de 2019. 
























